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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN Ñ1l'. - - [; Cl 2 5 DE 20ii 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL QUINDIO (E) 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas '.lor los Decretos 
Nos. 2053 de 2003. 171 de 2001, y las Resoluciones 000995 de 2009 y 000980 
de 2010. y 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de ser'!icio público esencial bajo la reguladón del Estado que la 
ley le otorga a la ooeración de las empresas de transporte p(1blico, implica la 
prelación dei 1nte1é~ g,o,11eral sobre el particular, especiairnentE, en cuanto a la 
garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios . 

Que de conformidad con el articulo 18 de la Ley No. 336 de 1996, el permiso 
para la prestación del servicio público de transporte es revocable e intransferible, 
y obliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. 

Que el articulo 25 del Decreto No. 171 de 2001. determinó que ~erá el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas 
insatisfechas de movilización, corno de implementar las medidas conducentes 
p;ira su satisfacción. 

Que el artículo 37 del misrno Decreto. estableció que las empresas de transporte 
que tengan autorizada una ruta en origen ··· destino, podrán solicitar 
conjuntamente la modificación. incremento o disminución de sus horarios. 

• 

' Que igualmente y dentro de los aspectos generales para la reestructuración de - l') 
horarios trazados por ei Decreto antes citado, el artículo 37 indica que 1J ,]) 

,7tJt ,;,, 
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RESOLUCIÓN N~ .. - - D [J ? ~ DE 2011 2 4 MAYO 2011 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TDA" 

·····················································································································--··············· 
distribución de los horarios, que bajo ninguna circunstancia impiica incrememc 
de las capacidades transportadoras de las empresas, debe garantizar que la 
demanda será suficiente y debidamente atendida y que la calidad del servicio no 

se verá desmejorada. 

Que el servicio público de transporte de pasa1eros por carretera en la ruta 
ARMENIA- HOJAS ANCHAS- LA CRISTALINA Y VICEVERSA, se encuentra 
autorizado de la siguiente manera: 

COOTRASANFLTDA 

Resolución No. 01035 de febrero 07 de 1992 expedida por la Dirección Genera! 
del Extinto lntra (Mediante la resolución No. 0008 de febrero 7 de 2002, la 
Dirección Territorial Quindío autorizo el cambio de grupo de A a B en la 
capacidad transportadora para la ruta 

• Características: 

Origen: Armen!a 
Destino: Armenia 
Vía: Hojas Anchas - La Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 

Frecuencias: De lunes a viernes 
Saliendo de Armenia 
06:00 -10:00 -14 00 - 18:00 

Frecuencias: Sábado y Domingo, 
Saliendo de Armenia 
06 30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 -
16 30 - 17 30 - 18: 30 

-· -·---------+-1 iir,. 
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RESOLUCIÓN Nº.-:-:: - - 0 0 2 5 DE 2011 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF L TOA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

•••••••••••••••••••••••••••••--•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••000••---•-•H•••••••••••••••••••••••••••••••• 

COOTRANSLIBERTAD L TDL 

Resolución No. 000080 de agosto 09 de 1995, expedida por la Asesoría 
Regional de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor en el Ouindío 

Características: 

Origen: Armeni::1 
Destino: Armenia 
Vía: Hojas Anchas -- La Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 
Nivel de servicio: Corriente 

Frecuencias: Sábados y Domingo" 

Saliendo de Armern2 

06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 -- 11 :00 - 12 00 - 13:00 -- 14:00 - 15 00 -
16:00-17:00-1800 

Que los Representantes Legales de las Empresas, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 
"COOTRASAN LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA mediante 
Radicado No. 2010-363-000913-2, del 31 de mayo de 2010, solicitaron 
conjuntamente la Reestructuración de Horarios en la Operación y Prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 
de la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA CRISTALINA Y VICEVERSA, 

7 
! 

{n,11¡ ],,, 
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con las siguientes características del servicio: 
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RESOLUCIÓN Nº. '• - - - 0 0 2 5 DE 2011 2 4 MAYO 2nn 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

······--------------------------------- __________________________________ ,, _________________ _ 

COOTRASANF L TDI 

Origen: Armeni::i 
Destino: Armenio 

Via: Hojas Anchas - La Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 

Frecuencias: De lunes a v1erne, 

Saliendo de Armerlii:, 
06:00 - 08:00 - 10:00 - 12:00 - 14:00 - 16:00 - 18:00 

Frecuencias: Sábados y domingos 

Saliendo de Armenia 

06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 -10:30 -11 :30 -12:30 - 13:30 -14:30 -15:30 -
16:30-17:30 

COOTRANSLIBERTAD L TDA. 

Origen: Armer" ' 
Destino: Armenia 
Vía Hojas Anchas - La Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 

Frecuencias: De lunes a v1eme,c 

Saliendo de Armenia 
07 00 - 09 00 - 11 :00 - 13 00 - 15:00 - 17:00 

-----.-·--······------
), nill¡ 1" 

-- ------------------ -----·-- . .' -----~ -
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RESOLUCIÓN Nº. ;;,;~ - - Q Ü 2 S ,DE 2011 2 4 MAYO ?011 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF L TOA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

----------------·······------------------------------------------------------·········---------------------------------······-··············-··-
Frecuencias: Sábados y dom1ngo0 

Saliendo de Armenia 

06:00 - 07 00 - 08:00 -- 09:00 - 10:00 -- 11 :00 - 12:00 - 13:00 -- 14:00 - 15:00 -
16:00-17:00-18:00 

Que la Dirección Territorial al revisar la documentación presentada, para dar 
continuidad al trámite, mediante los radicados Nos. MT 20'113630000051 y 
20113630000041 del 07 de enero de 2011, les solicito a las empresas en 
mención adjuntar el estudio de oferta y demanda de pasajeros realizados por el 
consultor y la información de campo (aforos y encuestas); dicho requerimiento 
fue respondido oportunamente mediante el radicado No. 20'11-363-000450-2 
del 23 de febrero de 2011. 

Que la Dirección Territorial verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
el Decreto No. 171 de 2001, la Resolución No. 000980 de 2010, la Resolución 
No. 000995 de 2009. la Resolución No. 007147 de 2001 y la Resolución No . 
0003202 de 1999. y evaluó las necesidades de movilización de los usuarios en 
los horarios solicitados para esta ruta. 

Que la evaluación efectuada por la Dirección Territorial, al Estudio presentado 
por los Representantes Legales de las Empresas, COOTRASANF L TOA Y 
COOTRANSLIBERTAD L TOA mediante la Verificación de Requisitos y el 
Análisis Técnico de Oferta y Demanda, anexos que hacen parte de esta 
Resolución, determinó que las empresas solicitantes dieron cumplimiento a lo 
señalado en las normas citadas arriba, y conjuntamente, encontró: 

• Conforme con las Resoluciones Nos. 000980 de 2010 y 000995 de 
2009, que determinan como base para la reestructuración de horarios dentro 
de la(s) ruta(s) autorizada(s), un estudio de oferta y demanda. y con el 
Manual adoptado con la Resolución No. 0003202 de 1999, que establece el 
procedimiento para recopilar la información de campo, obtenida a través de 
aforos y encuestas, que permita cuantificar la oferta y la demanda d~ 
transporte público intermunicipal, determinando origen - destino _ ¡·¡ / 

/ ¡1L l~ ''!< 
---- ------ ----------- ---- ----~-- . - - --- ------------- - ----- --- ·- -- ----- - -~ ----
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RESOLUCIÓN Nº. ;..: - - - Ü Ü 2 !° 'DE 201 i 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF L TDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUIN DIO "COOTRANSLIBERTAD L TDA" 

-------------------------------------· ----------------------------.------------------······---------------·-------------------------------------
oreferencias de los usuarios: el Estudio se ciñó a lo indicado en ia 0 

mencionadas normas.Ruta: ARMENIA (QUINDIO)- HOJAS ANCHAS - LA 
CRISTALINA (QUIN DIO) Y VICEVERSA 

• La movilización de pasajeros en la ruta ARMENIA - LA CRISTALINA es de 
131 pasajeros en promedio día con disposición de 169 sillas, lo que representa 
una ocupación vehicular de 77.51% en promedio, en consecuencia, esta ruta es 
económicamente rentable para los vehículos destinados a prestar el servicio. 
Además, la oferta promedio día de 169 sillas en esta ruta, es acorde a la 
demanda promedio dia de 131 pasajeros, encontrándose: en el sentido 
ARMENIA - LA CRISTALINA que la oferta es de 170 sillas y la demanda de 
128 pasajeros y en el sentido LA CRISTALINA - ARMENIA que la oferta es de 
169 sillas y la demanda de 135 pasajeros: es decir, existe una demanda 
suficiente y debidamente atendida. 
• La preferencia en clase de vehículo que se encontró corresponde a 91.27% 
en la clase de vehículo CAMPERO y nivel de servicio Básico y 8.72% en clase 
de vehículo CAMIONETA nivel de servicio Básico . 
• La preferencia de hora que se encontró corresponde a: 25 pasajeros 
(19.23%) en el lapso de 16:00 a 17:59, 25 pasajeros (19.23%¡ en el lapso de 
06 00 a 07 59 y 1§_ pasajeros (12.31%) en el lapso de 08:00 a 09:59, en el 
sentido ARMENIA - LA CRISTALINA, y 26 pasajeros (18.98%) en el lapso de 
16:00 a 17 59, 25 pasajeros (18.25%) en el lapso de 06:00 a 07:59 y 1l 
pasajeros (12.41%) en el lapso de 08:0Q a 09:59 en el sentido LA CRISTALINA 
-ARMENIA. 

De lo expuesto se concluye, que para el Estudio presentado es procedente 
autorizar la reestructuración de horarios de esta ruta, haciendo la salvedad de 
que al tener la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD LTDA", autorizadas 
frecuencias solo para los días sábados y domingos, solo es procedente 
concederle la reestructuración únicamente para estos dos (2) dias y en los 
siguientes horarios: 

--------- ... --~ -- ------------------ ~-----------------·--
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"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF L TOA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUIN DIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

·----........................... ·---........... __________ _ 
Saliendo de Ármen:, 

• 06:00 - 07:00 - 08.00 - 09 00 - 10 00 - 11 00 - 12:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 .. 
16:00 - 17:00 - 18:00 

• 

Con fundamento en lo anterior. la Dirección Territorial Ouindio. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.· Autorizar la Reestructuración de Horarios en i2 
Operación y Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
de Pasajeros por Carretera de la ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 
CRISTALINA Y VICEVERSA, a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 
"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUIN DIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" la cual debe 
ser prestada de ia siguiente forma: 

COOTRASANF L TOA 

Características: 
Origen: Armenid 
Destino: Armenia 
Via: Hojas Anchas - LE1 Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 

Frecuencias: De lunes a v1ernec 

Saliendo de Armeniz 
06:00- 08:00 - 10:00 - 12:00 - 14:00 -16:00 -18:0~ ¡')/ , 

J ~l ,,, 
¡' 
1 ' -- --- - --- ---1- -L -... " ---- ------ -------
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REsoLuc1óN NJi.: :- - - o o 2 s oE 2_0_11 ___ 2_4 _M _ _cA,_,YO_.....,?U...._. !_,_r --~ 

"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUIN DIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

-----------------------------------------------------------------------------------·----------------------------------------------
Frecuencias: Sábados y dom1ngc,0 

Saliendo de Armeni2 

06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11 :30 - 12:30 - 13:30 - 14:30 - 15:30 
- 16:30 - 17:30 

COOTRANSLIBERTAD L TDA. 

Características· 
Origen Armenia 
Destino: Armenia 
Vía: HoJas Anchas - La Cristalina - Hojas Anchas 
Clase de vehículo: Campero 

Frecuencias: Sábados y domingo'.' 

Saliendo de Armenia 

06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 10:00 - 11 00 - 12:00 - 13:00 - 14:00 - 15:00 -
16:00 - 17:00 - 18:00 

ARTÍCULO SEGUNDO_- El término de duración de la presente reestructuración 
será de cinco (5) años. contados a partir de la ejecutoria de este Acto 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO_- Notificar esta Resolución a los Representantes Legaies 
de las Empresas COOTRASANF L TDA Y COOTRANSLIBERTAD L TOA_ 

ARTÍCULO CUARTO_- Las Autoridades de Transporte y Tránsi\ ~eÍán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de este Acto Administrativc.

1 
fil)~ J ,,, 

1 . 
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RESOLUCIÓN~:- - - Ü Ü 2 ~- DE 2011 2 4 MhYQ 20fr 
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"Por la cual se Autoriza la Reestructuración de Horarios en la Operación y 
Prestación del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en la Ruta ARMENIA - HOJAS ANCHAS - LA 

CRISTALINA Y VICEVERSA a las empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA ARMENIA 

"COOTRASANF LTDA" y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
LIBERTADORES DEL QUINDIO "COOTRANSLIBERTAD L TOA" 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente Acto Administrativo proceden ,o~ 
Recursos de Reposición ante este despacho, y de Apelación ante el Director de 
Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada e~ Armenia Ouino:c 2 4 MAYO lOT~ 
1' 

))1c/l0Mb1" j (,,, 
LUCl~O Rb¡MER9~ ÓRISALEi, 
Direc(or Territorial Quindío (E) 

Provcctó. Luc1ano Romero \;r;,; 0; 

Elc1horó Martha Consuelo Rivera \AJ!llii-J 

Revisó· 1.11ciBno Romero brrsw¡,s 

---- ------------· 
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fülni~terio de Traneporte 
c;';[_t, :3 :i"" C:i·:-·"t; ~ 

,i¡¡;.l;l'.·1'1]11.-. -.'.r!W .. 1 .¡ 1.1' 11:1 1 -., 1 ~ ···-· 1 i:a•l·;,I; 

DH;>ECC:lON YL,HRITORiAL QUlNDIO 

~~¡; P:_1 t;h:,ua {Julndio ii !ü.~-i :_;1 Dl t\11.AYO .DE lü·f'L ~e hfzo prest:,-rri.:.e ;=::! Sfrflor 
C~f\Et_DS ,ALRERTD LC{)f'J GJ\HCiA. i<ltn~ificil~.!c, con ia céfiuia de c~udadz_¡nia No. 
1r•._497 3fi7 En c3Hdad fie Represr~ntante Leg-i_1, rle };; e,rnpresa COC1PERJ'\_TlVA DE 
TFJAJ~SPORTAOC)RE'i St;M FRA.NCi::;C:(J LifvUTtüJA_ A.Rf1lE.NIA·-· C!JOTRASANF 

1 TPil;_• $~ nc~tifie::Ó p~r..,.;;;t")n~i.rn~nt~ del contenido de l~ Resol.uci6n f\lro. 
on~1 5 d.--: 2,4 t{c. rn~\~ o di::: 2011 "Por ia cu:al s-2. J\utoriza ta Reestructuración de 
!--h..1¡·¿1Hv~ fn ta ODerarh.c.;n v Prestación deí Servicio Púbfiro de Transporte 
rerret;tn-=·- Autotn Jtor de Pasaferos por C~arretera en ia Ruta l>,h'.!,1EN1l- HCU/•.S 

¡ _f, .__~, V!CEVEPSA f..'' C{)OPE::i~_A TfV_A DE 
TRANSPC-R.Tl\DO-RES S!\N r=HANClSCO LHVHTAD_I\ ARfr1ENIA~· Ct)OTRASANF 

:)J((•q __ .:,_¡,4:~:LtB.ERJtJJ L y L.3 PI8()UJC!CIM ~frJ 0026 del 27 de Fttayo de 2011 
"Pür ia LUrl! se Autorrz.a ía H~t-struetura(:ión de Horarios en hi Or;eración y 
¡j~.e.sf(jctón de! Servicio Pfibftco de Transportt.! Terrestre Autoruotor de Pasajeros 
JJ-or CaiTütr~ra fn ~a Ruta AF<J'--·!f:N)A - LA P_ATRIA- VH.LAFU,ZU V VíCEVERSit .ARf,íENLA-
1--iO __i/:.. B ; .. , i\:C HAS
C Of:PERA TlV A DE TRANSPORTADORES SAN FRANCISCO LIMITADA. ARMENIA!º 
CfJ'OTR.t,S/lNF Ll.T)l.\--

~i- ,2 ,:-,Y;Jnna º:.t n·-~·tlilc-adc, c1us contrd el pre·::::ente -a:ctc) adrnin1strafr,. ,:; 
p! '.:v..: 2.r:1en ios rt:ct ir-:-:.o~--' de. repo~:1c.1():1 ante este cleso~3c_hci \l -cü.::c .f\oe!a(:.tót-i 
arü(~ (2 [)i1-ec.ci.:-~,n ,~{e Tr-anspCttie y Transito_ 

lr!g&//Z 
r- ,_-~_i.;t:..~_ ,-, r··-.. ,---,n 
!\:•. __ .' ! ir-;\....J/--,.,.LILI!•_ 

Ll1,11,h~ ~-Hf:.-. (:fJf\i~?l.Jf l() ~~t\/ERA, (:U 
PnJfe~Jcna! Uni·Jersrt:~n-a t E-1 

,··::r 2·~--;i"::=-r::::. 3· .. e:-;.J25'. cF --~ -·""'-'t-,,~·...:-=::-:--~----..;.,::.-;:_·¿_·,~-
w -;;:,-··:: -~ .J ,-, 'H1L· .·' ,., r:,,7tr-:¡,1,::.r-·,,---;;. ,;-; 
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D,LIGENC/A DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

l-=.ir J\dn~nli..i Quindío a lo~ 02 DE JUNIO· DE 2ü11. se hizo presente h} ~enori~ 
MARGtl.RlTA ALVARfZ MAHTlNEZ, 1tlentíflcaúo ron la céélula de c1,1t!odani,:; No. 
24_,307.~t37 expedida en fv1ontene-~1ro Quinriio, R~prr~s.t~ntLlnte Le-~_1oi d~ 1~ ?n1pres~ 
COOPERATIVA. DE TRANSPORTADORES LOS UBERTA.DORES DEL QIJ!ND!O " 
COOTRiVJSUBERTf.1D LTDA. se not1f!c6 personalmente dei conterüdo de 
ka R~soh)ctón Nro. 0025 de 24 de m.avo de 2011 ''Por l4 cuat st Autoriza to 
Ree~tructuroctbn de Horarios en la Opera{jón y Prestac~ón df~i Srff·vic~o Pl.ih!lcu 
cfü Transport.e lerres-tr9 Autornotor df'- Pasajeras pür C~rretera en Ht Ru!:(! 
t,l-<klENU\- HCJ.JA.'S ANCl-i.AS- tú, Cf~~T.AUNA \' \f!CCVEFSA, 2 l.;¡;3 en,~~:ar::-~a~ CCOPER.ATH/.A DE 
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